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Guayaquil 2 de abril del 2017 

Señor Ing. Don 
RICARDO PENDOLA MIRAGLIA 
Presente, - 

De mis consideraciones: PA 

Cumplo en comunicar a Usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 
“INMOBILIARIA MARIAN S.A.” (MARIANSA), en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto 
de reelegirlo a Usted en el cargo de GERENTE de la misma, por el periodo de CINCO AÑOS. 

En tal virtud corresponderá a usted, la Administración y Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial de la Compañía, conjunta o separadamente con la Presidenta, según consta del Art. 14 
de sus Estatutos Sociales, constante de la Escritura Pública de Constitución autorizada por el Notario 
Séptimo de este Cantón, el 23 de Octubre de 1975, e inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil, 
el 19 de noviembre del mismo año; habiendo reformado sus Estatutos Sociales mediante Escritura 
Publica autorizada por el Notario Decimo Séptimo de Guayaquil, el 23 de Noviembre de 1994, 
inscrita en el Registro Mercantil el 18 de enero de 1995. Según consta de la Escritura Pública otorgada 
por el Notario Vigésimo Primero el 27 de septiembre del 2000 e inscrita el 15 de diciembre del 2000, 
La Compañia aumentó su capital y reformó sus Estatutos Sociales. Se realizó un último Aumento de 
Capital y reforma de Estatutos Sociales mediante Escritura Pública, otorgado el 14 de marzo del 2017 
por la Notaría Décimo Tercera del cantón Guayaquil, inscrita el 21 de marzo del 2017. 

Sírvase aceptar a continuación, el presente nombramiento y a-proceder a su inmediata inscripción en 
el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Muy Atentamente, 

año ll dee dba 
Maria Antonie: iraglía de Péndola 

TE 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA MARIAN S.A. 
(MARIANSA), para el cual he sido reelegido, dejando constancia de mi nacionalidad ecuatoriana con 
cedula de ciudadanía 10908781586 con domicilio en el Km. 3 vía a Samborondón, Urb. Porto Acqua 

Torre 2 Dpto. 5A. 

Guayaquil, abri 
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